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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AFT02L-3 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA ACCESO AL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA 
TÉCNICA SUPERIOR, OPCIÓN INGENIERÍA AGRÓNOMA, POR EL TURNO DE ACCESO 
LIBRE CONVOCADAS POR ORDEN DE 29 DE ENERO DE 2018, DE LA CONSEJERÍA DE 
HACIENDA Y AMINISTRACIONES PÚBLICAS (B.O.R.M. DE 12 DE FEBRERO DE 2018), 
POR LA QUE APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN REALIZADO EL 
PRIMER EJERCICIO, TRAS RECORRECCION REALIZADA EN CUMPLIMIENTO DE 
ORDEN DE ESTIMACION PARCIAL DE RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO. 

 

Habiendo sido realizada recorrección del primer ejercicio, con anulación de la pregunta nº 51 

del mismo, en cumplimiento de la Orden de estimación parcial de recurso de alzada interpuesto contra 

la Resolución definitiva de fecha 8/04/2019,  

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- Publicar la relación de aspirantes que han realizado el PRIMER EJERCICIO de las 

pruebas selectivas para acceso al CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA TÉCNICA SUPERIOR, 

OPCIÓN INGENIERÍA AGRÓNOMA, por el turno de Acceso Libre, con indicación de la puntuación 

finalmente obtenida, que se recoge en el/los anexo/s. 

Segundo.- Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Excmo/a. Sr./Sra. Consejero/a de Hacienda, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente a la exposición de esta Resolución en el Tablón de Anuncios del Registro General 

de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. 

Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia) y en Dirección General de Función Pública. 

 

Murcia, a 13 de mayo de 2019 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

 

 

Fdo.: Joaquín Alejandro Martínez Castroverde Pérez 
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